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La Resolución Decanal N° 89/2016, por lo que se dispone el pase en 
comisión de la Sra, S nia Elizabeth MARTIN Leg. 28152 a la Cátedra de Medicina 
Preventiva y Social, 

CONSIDERANDO: 

Que el pase en comisión se encuentra vencido, 
El visto bueno del Sr. Secretario Técnico de la Facultad de Ciencias 
Médicas Prdf. Dr. Rogelio Pizzi; 

O DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
RESUELVE: 

Art. 1°: Disponer el p se en comisión de la Sra, Sonia Elizabeth MARTIN Leg, 
28152, agente No Do ente, de la Cátedra de Medicina Preventiva y Social a la I 
Cátedra de Infectologí· del Hospital Rawson, a partir del día de la fecha y por el 
término de 1 año, 

Art. 2°: Protocoliz 
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